
INFORME SECRETARIAL.– 26 de octubre de 2022- Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, 

solicitando se corrija o adicione al auto de fecha 20 de septiembre de la corriente 
anualidad mediante el cual se libra mandamiento de pago en el sentido de incluir 
al demandado DIEGO ALEJANDRO HERNANDEZ OCHOA identificado con cédula de 

ciudadanía No 80.721.915, persona que se encuentra relacionada dentro de los 
hechos y pretensiones de la demanda. Sírvase proveer. 
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Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisada la solicitud anterior, conforme a lo normado en el artículo 278 y 
285 del Código General del Proceso y en aras de evitar futuras confusiones 

que generen alguna causal de nulidad, al advertirse que en efecto por 

error involuntario se omitió incluir al demandado DIEGO ALEJANDRO 
HERNANDEZ OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No 80.721.915 

dentro del numeral primero de la parte resolutiva del auto de fecha 20 de 
septiembre de 2022, mediante el cual se libra mandamiento de pago en 

contra del demandado, este despacho  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 20 de 
septiembre de 2022 el cual quedará así:  

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

singular de mínima cuantía a favor del CONDOMINIO EL OASIS, 
identificado con el NIT No 900.417.994-1, y en contra de DIEGO 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ OCHOA identificado con cédula de 

ciudadanía No 80.721.915, JUAN CAMILO HERNÁNDEZ OCHOA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.074.663, JULIÁN DAVID 

HERNÁNDEZ OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No 
1.032.431.977 y de LINA PAOLA HERNÁNDEZ OCHOA identificada con 

cédula de ciudadanía No 1.032.432.163 para que dentro del término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación del 

presente proveído cancele las siguientes cantidades: 



 

SEGUNDO.- En el mismo sentido adicionar el numeral primero del auto de 
la misma calenda mediante el cual se decreta la medida cautelar solicitada 

por la parte actora el cual quedará así: 
 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO del inmueble LOTE # 3 MANZANA T 
del Condominio El Oasis identificado con el número de matrícula 

inmobiliaria No 307-44935, el cual se denuncia como propiedad de los 

demandados DIEGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ OCHOA identificado con 
cédula de ciudadanía No 80.721.915 JUAN CAMILO HERNÁNDEZ 

OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No. 80.074.663, JULIÁN 
DAVID HERNÁNDEZ OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No 

1.032.431.977 y de LINA PAOLA HERNÁNDEZ OCHOA identificada con 
cédula de ciudadanía No 1.032.432.163. 

 
TERCERO:- Mantener en lo demás incólumes las respectivas providencias.  
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